
A los señorés delDi.ectorioy A..¡onistas de:

3.

En cumplimiento a lo establecido por la Résolución No. 92 14 3 0014 de a

Superintenden.iadéCóñpañiár expéd dás €113 d€ septiembrede 1992ypubicada en

e .egstro otic al No. 44 del 13 de octub.ede 1992, a cont nuacióñ presénto miopinión
relerente aaqüellos 4p(tos requerdos por la ñeñconada reso u.ión

1. En mi opinlón los admin«radorcs de TEcNoaUAtrTY s.A. han cumpl¡do

razombem€nte la§ norma§ L€gáler,.fatúiarias y rpsl¿mentaras vige¡t€s, a5i

comó todas aquelas reso ucones d ctadas por Ia ju.ta sene.alde accion stas

Loi procediñientos de confol nterno implantado§ por la adm nhra.ión dé la

compañia son ade.uados y avudafan a dicha adñinistración a te¡e. un gr¿do

razonablede sesuridad de los activos erán ra vasuardados .ontra perd das por

uso o d rpori.óñ no aurornadas y que as transacciones han sido efe.tuádas
adécuadañeñte para pe¡mitr a ¡reparacón de os eradós fin¿¡cieros de
ac!erdocon or pfinc pios de.onrabilidad genefa m€nte aceptados.

1".u.od",,ó.'"." ond"be' e. de'L.NOOI Á-- 
^.

a Ne revsado e Balanc€ Géneral adjuñro de TECNOQIIALTY SA á 31 do
Dcembré de 2014 Estos erados financcros son reipoñsabiidad de ¿

adñinistracón de la compañiá. Mi résFonsabilidad es expresar una op ñión
,ob'-ó'ro\o Goosrnan! ero bd-door€n mr re,-on

Mirev sión fue electuada de acuerdó.ón norñas de generalaceptac ón. Estas normas

requ eren que la révisióñ sea ! señada y rea izada para obteñer certe¿a rau onable de

si los estados fnanc eros n. .ónt enen exposiciones €róneas ó inÉra.táj de carácre.
siCnfca!vo MirevÉión, además d€ as áribucone5 y las obiCa.ones señaladás en el

.a4i.ulo 279 de a Ley dé compañja, iñcluye el examen, a base dÉ pruÉbas, de la

evidencia que soporta las cantidades y revelaconei preseñtada5 en os estados

finan.i.rós Considero que mirevklón prove. úna base rárorable para expresar una

opin ón.

En m opnión, os estados financ eros adiúntoi está¡ acorde a los res stros cont.bles y
preseman rázoñabeheñte a posclón fnancie.a de TECNOqUALITY 5A al 31 de



6. De acuerdo con los eratutos sociaes, los adminktradores no requieren

pr€sént g anthsd€ n nguna natur¿Lea.

Dádo que tódoreéncu¿ntrá conlorme y por no existir obse.vac ón alguna en contrao
afavordelosadóinistradores,soLomequedad6earéritospara€lsi8uie¡teerercco

En úhimo térmlno, cabe la felictaclón a la Presidencia y Gerencia Genera de la

coi¡pañía, por el esfuetro y apoto por máñlenér ená fueme de trábalo y dár la

oportuñ dad de Labórar á un §innúmeró dÉ pereonas y profes onales, las mismas que

segu rán desempeñando las actLvidadesyope.acones en lo5 sguientes elerccio5, para

un futuro mejor de to¿os Los que conforman b EMPRESATECNOQUALIryS.A.

Dicieñbre de 2014, d€ .onformidad c.n princ pios de co.lab¡lidad genera mente

a.eptados y .ón las normas societarbs y tributarias viSentes en el Ecuador

5. Para eldeseóoeño de mÉ funcio¡es de cóm sarioTECNoOUAL fY 5.a., he dado

cumplimieñto a lo dispuesto en elart.279 dé a Leyde compañiás.


